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Exp. 21-06-38805 

Córdoba, 2 O ~'AR 2006 

VISTO: 
El Convenio Específico celebrado entre esta Casa y la Dirección 

Nacional de Vialidad en la ciudad autónoma de Buenos. Aires el 7 de oc
tubre de 2005, fotocopia autenticada del cual corre a fojas 3/9; y 

CONSIDERANDO: 
Que el referido acuerdo tiene por finalidad la prestación por parte 

de la Unviersidad de la asistencia técnica especializada detallada en el 
anexo de dicho instrumento, en el asesoramiento vinculado al desarrollo 
de los términos y proceso licita torio de la Vinculación Vial Reconquista
Goya; 

Que un ejemplar del convenio de que se trata ha sido debidamente 
registrado en el protocolo ad hoc de esta Casa, según lo informa la Ofici
na de Registro, Control y Protocolización a fojas 19; 

Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto por la Resolución HCS 344/99, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°,_ Aprobar el Convenio Específico obrante a fojas 3/9 y que 
en fotocopia conforma el anexo de la presente, suscripto con la Dirección 
Nacional de Vialidad a los fines de que se trata. 

ARTíCULO 2°,_ Comuníquese y dése cuenta ohsejo Superior. 

Prof. I . 
GECRETA;RIO GENE"/\\. 
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COPIA FIEL 
IG/NAL 

NTEMI 

-------Enlre la DIRECCiÓN NACIONAL DE VIALIDAD, - en adelante VIALIDAD 
NACIONAL - representada en este acto por el serior ADMINISTRADOR GENERAL, 
Ing. NELSON PERIOTTI, y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA - en 
adelante LA UNIVERSIDAD - representada en este acto por el señor RECTOR Prof. 
Ing. JORGE HORACIO GONZALEZ, acuerdan suscribir el presente: 

CONVENIO ESPECIFICO 

ARTíCULO 1°: LA UNIVERSIDAD a través del Instituto Superior de Recursos 
Hídricos, dependiente de la Secretaría de Ciencia y Tecnologia, prestará Asistencia 
Técnica Especializada a VIALIDAD NACIONAL en el Asesoramiento Vinculado al 
Desarrollo de los Términos y Proceso Licitatorio de la Vinculación Vial Reconquista -
G o ya. ---------------------------------------------------------------------------------------------------__ -__ _ 

ARTICULO 2°: La Asistencia Técnica involucrará las actividades y modalidad 
de ta II ad a e n e I Anexo l. ----------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 3°: Las partes conformarán' para el seguimiento de los trabajos 
mencionados en el Artículo 1°, una Unidad de Coordinación del presente Convenio, 
la que estará integrada por un (1) representante técnico por cada Organismo. A los 
efectos de cumplimentar esta cláusula VIALIDAD NACIONAL Y LA UNIVERSIDAD 
designarán oportunamente y en forma fehaciente a los funcionarios que actuarán 
como coordi nadares de dicha Unidad. -------------- ----~-------------------------------------------

------- Los Coordinadores representarán a las partes durante la instrumentación del 
Convenio, acordarán aspectos de funcionamiento, administración y ejecución, 
disponiendo por actas las cuestiones de su incumbencia.-:-----------------------------------

ARTICULO 4°: VIALIDAD NACIONAL presta conformidad al presupuesto por la 
suma de PESOS TRESCIENTOS MIL ($300.000), pagaderos en tres (3) cuotas' 
correspondientes al Anticipo 30% a la aprobación del Convenio, 30% contra 
presentación del Informe de Avance y 40% contra aprobación del Informe Final.-------

ARTICULO 5°: LA UNIVERSIDAD prestará a VIALIDAD NACIONAL a los treinta (30) 
días de firmado el presente Convenio, el primer informe de avance, el que deberá 
ser debidamente conformado por la Unidad de Coordinación, para la tramitación de 
s u p a 9 o. ------------------------------------------------------------------------------------------ -----------

~IJf~l 
r"oF.ING JORGE-1( GONZALEI 

nECTOR 
utuVERSIDI\D NACION/lL DE CORDOS#. 
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ARTICULO 6°: Se establece un plazo de cinco (5) meses, que podrá ser renovado 
de común acuerdo de las partes, para el desarrollo de las tareas previstas en el 
Anexo 1, y entrarán en vigencia a partir de la fecha de aprobación del presente 
Convenio por parte de VIALI DAD NACIONAL.-----·----------------------------------------------

ARTíCULO 7°: Para todos los efectos legales y judiciales que eventualmente 
pudieran corresponder, las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con Asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a cuyo 
efecto fijan domicilio en: 

VIALIDAD NACIONAL: Avda. Julio A. Roca 734/738 Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 

lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA: Avda. Haya de la Torre S/N Pabellón 
Argentina, 2° Piso - Ciudad Universitaria - Provincia de Córdoba. 

------- En prueba de conformidad y a un solo efecto, se firman tres (3) ejemplares de 
un mismo tenor, en la Ciudad M-rfu'1-tOMÓ- dQ, P<t$.~~a los 01 dlas del mes de 
()~:'f() b-re de~ año dos mil cinco (2005). 
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ANEXO 1 

El prcscn(c Ancxo describc las aclividadcs que desarrollarú la Universidad Nacional dc 
Cúrdolla;¡ lravés dcl Instiluto Superior de I\ecursos llídricos a crcdos de dar cumplimicnlo a 
lo eslablecido en cl corrcspondienlc Convcnio espccífico dc colaboración con la Dirección 
Nacional dc Vialidad. 

Ohjc(i\,o 

Desarrollar dc los Términos de I~cferellcia y doculllenlación del Proceso Licitatorio para la 
c!;lbor;lción dcl Proyecto E.iecutivo de la Vinculación Vial Reconquista -Go)'a. 

Alcance de l;lS fareas a desalTollar 

1- Recopilación de antecedentes 

Se recopilar;ín los antecedenlcs disponibles sobre el tema, cn particular: 

a) Esludio dc Prc-Faclibilidad y Anteproycclo Técnico Definitivo, especialmcnte 
su Cap1!ulo 17 "Paulas para el gerenciamienlo dc Proyectos" y ele él Apéndice 
17.3 ¡'Términos dc rererencia para la Elaboración ele los Proyectos Ejeculivos" 

b) "Simulación hidrodinámica de un tramo meelio del Río Paraná para la 
interconexión vial Gaya-Reconquista", elaborado por el Gobierno de la 
Provincia de Corrientes. 

c) Términos de Rererencia preliminares elaborados por la Secretaría de Obras 
Públicas dc la Provincia de Santa Fe. 

2- Anúlisis de la inserción de la oura en la problemática global del transporte 
ferrovial entre la·provincia de Santa Fe y la l\1esopotamia. 

Sc analizarilll cn forma suscinta las direrentes alternativas de vinculación vial y ferroviaria 
cnlre la provincia de Santa Fe y la Mesopolamia, problemática global en la.cual se inscribc la 
Obra cuyo Proyeclo Ejecutivo se va a licilar. 

3- Análisis crítico de los antecedentes recopilados 

Se e!Ccluarú un ¿lnúlisis pormcnori7.ado dc la docul11entación disponible. 

Esla aclividad incluyc la revisión de los Términos de Rererencia elaborados por la Secrelaría 
de Obr,ls Públicas de Santa Fe, así C0l110 las propuestas de corrección y completamiento de la 
Unidad Técnica. 
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Incluye lalllbién el análisis comparativo con otros documenlos similares 
pasado para trabajos de magnitud y características lécnicas equivalentes. 

En !larlicular, sc analizarún algunos aspcclos quc, cll rUllción dc experiencias anteriores 
rccielllcs, rcsullan de vilal importancia para la dcfinición de los Términos de Rcrereneia del 
l'royeclo Ejcculivo: 

Número dc carriles en Puente Principal y Viaductos de acceso 

Númcro de carriles en Puentes en planicie; alternativa de previsiones 
para ampliación posterior 

Número de carriles en tramos en terrapléll; alternativas con obras 
básicas ampliadas y duplicación posterior de calzadas 

4- Desarrollo de los Términos de Hcfel'cncia 

1~1l b,lse a las conclusiones de los puntos anteriores, se elaborarúll los Términos de Referencia, 
hajo el siguiente índice lenlativo: 

t 

l. Estudios Básicos: 

a) Geología y Geomorfología. 
b) Estudios Geotécnicos para Obras Viales: terraplenes 

cohesivos y terraplenes refulados, yacimientos .. 
c) Estudios Geotécnicos para puentes y obras de arte menores: 

Puente principal, Viaductos de acceso, Puentes en Planicie, 
Alcanlarillas 

d) Topografía. 
e) Batimetría 
f) Acciones atmosféricas y sísmicas 

2. Ilidrología e Hidráulica Ouvial 

a) 
b) 

c) 
d) 
e) 
f) 
g) 

Estudios hidrológicos (actualización) 
Dctcrminación de la crecida de diseño para la fase 
constructiva y para la explotación. Diferenles cscenarios. 
Anúlisis Morfodinámico 
Modelación 1l idrod inám ica 
Mediciones hidrodinámicas in situ 
Modelación física hidráulica 
Modelación física de detalle erosiones Y, prote~ciones , 

.' .\.:" . 
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11) Erosión en los puentes 
i) Protección de estribos 
j) l' rotecc ión de ta ludes del te ITa p lén 
k) Sobreelevación de niveles del río 

3, Trúlico nuvial. 

a) Canal de navegación en cauce principal 
b) Canales auxiliares para rerulado 

4. Impacto ambiental 

a) Diagnóstico 
b) Identificación y Evaluación 
c) Medidas de prevención y mitigación 
d) Medidas particulares para fauna ictícola del ecosistcma !1l1vial 
c) Manitoreo durante la operación de la obra 
!) I'lan de Gestión ambiental 
g) MOllitoreo y Gestión ambiental en la etapa constructiva 

Diseí10 

a) Diseí10 vial del trazado principal 
b) Puentes y viaductos. Protecciones puente principal. 
c) Obras de arte menores 
el) Terraplenes 
e) Paquete estructural 
f) Accesos e intersecciones 
g) Iluminación y electricidad 
h) Seguridad Vial 
i) Seí1alización vial 
j) Seí1alización !1uvial 
k) Parquización y forestación 
1) Sistemas de seguridad y operación. 
m) Sistemas auxiliares. Arcas de control, centro de operaciones, 

úreas de descanso, accesos y retornos intermedios, sistemas de 
gestión vial 

Costos de operación y mantenimiento 

a) Cóm putos métricos 
b) Anúlisis de precios 
e) Presupuesto 
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Cronograma de ejccución dc las obras 

Evaluación cconómica y social 

a) Estudio de transportc 
b) Ponderación costos de inversión 
c) Ponderación costos de operación y mantenimiento 
d) Beneficios . 

Sistemas de aseguramiento de la calidad 

Gcstión dc Mantenimiento y explotación 

En particular, se desarrollarán los Términos de Refercncia para aspectos no abarcados en el 
cstudio prcvio elel C[o[, vinculados específicamcnte a la Gestión de Explotación Vial y 
ivlantcnilllicnto, esto cs: 

1) A viso de incidcntes, accidentes o el1lergencias. 
2) Sistemas operati vos de seguridad 
J) "Centro de 'Control Inteligente" de la gestión opcrativa y de emergencias de la 

Vinculación. 
4) Sistemas aux il iares de emergencia, como es el caso dc generadores de energía para 

los sistcmas de seguridad e iluminación. 
5) Manuales de Explotación Vial y de Operación y Mantenimiento de la Infraestructura 

y de los Sistemas que integran la vinculación. 
G) Manual de seguridad y acción ante contingencias 

Doculllcntación para licitación de las Obras 

Sobre la basc de los lineamientos generales fijados en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
DNV alío 1998 y en el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de 
Trabajos dc Consulloría, se elaborarán los Términos de Referencia para el desarrollo de los 
siguicntcs Doculllentos: 

Estratcgias ele contratación. Alternativas 
Análisis de riesgos. 
Expresioncs de interés 
Proceso de Dola - RoolII 
Precalificación de oferentes 
Memoria Descriptiva 
Pliegos dc Condiciones generales y particulares 
Pliegos de Especificaciones técnicas generales y particulares 
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Instrucc iones pa ra los o [erenles, Formularios 

1~1~()c~<:;Q-'icilalorio del Proyecto EjcCl~Li.~ elaboraciÓn dclll1ismo 

Sobre la base dc los lillcamicnlos gcncrales fijados en los "Términos de Refcrcncia para la 
contrnlación dc trabajos de consulloría" de la DNV, cdición 2003, se desarrollarán los 
siguicnles doculllcnlos: 

Estratcgin dc contratnción 
Pliegos de licitación 
Prcca li IIcación 
Ca l i ficación y sclccción 
Adjud icación 
Cronograma de cjccución, Entregas parciales 
Rcvisor indcpcndicntc 
Revisión y aprobación del Proyecto 
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